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Ataque de pánico y trabajo

Esta enfermedad, instalada en nuestro medio, ha ido en aumento en nuestra consulta diaria por dos razones.

a) Se la conoce más y por lo tanto se la diagnostica.

b) Entre los factores  desencadenantes, el estrés es uno de ellos y este no ha desaparecido  en nuestra sociedad. Por el contrario ha ido en aumento.

 Los síntomas están por demás descriptos en distintas páginas de internet, básicamente son:

· Palpitaciones (Sensación de que el corazón salta del pecho)

· Sensación de ahogo (Falta de aire)

· Transpiración intensa

· Miedo a morir o padecer un ataque cardiaco

· Dolor o malestar en el pecho

· Sensación de terror, de despersonalización (Sentirse despegado de uno mismo) 

· Etc.

Así descripta en forma somera la enfermedad vamos al tema que nos ocupa:

Ataque de Pánico y Trabajo.

Una persona que padece esta enfermedad debe ser enviada a la consulta psiquiátrica para que inicie estudio y tratamiento. En esta consulta, se observan generalmente, la presencia de otras afecciones que acompañan al ataque de pánico y que suelen ser la base o causa del mismo, este hecho puede dificultar y / o prolongar el tratamiento.

Con la terapéutica adecuada, es de esperar, que el retorno laboral del enfermo se produzca en 45-60 días. En la práctica, en muchas oportunidades, esto no sucede. La baja laboral se prolonga, el paciente no mejora, el alta no llega y ésta, se puede presentar cuando termina la licencia paga. Esta realidad pude producir situaciones enojosas que deben evitarse, realizando acciones conducentes. Es recomendable, que el Servicio de Medicina del Trabajo de la Empresa ante esta situación (enfermedad psiquiátrica que se prolonga) realice las evaluaciones psicológicas y psiquiátricas pertinentes con el fin de poder consensuar y evaluar en Junta Médica con el médico tratante, la respuesta al tratamiento instituido y hacer un pronóstico en cuanto al reintegro laboral del trabajador. Esta acción redundará en beneficio de la salud del paciente y evitará el inicio de conflictos médico legales.

